
 

 

Av. Calle 100 No. 19-61 Oficina 601 Edificio Centro Empresarial Cien / Bogota – Colombia 
Tel: 636 4784 - Cel:310 767 74 09 / fcardonaarias@gmail.com 

 

 
La suscrita firma de Revisoría Fiscal CARDONA PARRA & ASOCIADOS 

S.A.S. CON NIT 901.127.755-7 y Tarjeta de Registro No. 2961 expedida 
por la Junta Central de Contadores 

 
 

 
CERTIFICA 

 
 

Que CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S., con Nit 800.058.607-2 ha 
cumplido en los últimos seis (6) meses con las obligaciones sobre el pago 

de aportes al Sistema de Seguridad Social (Salud, Pensiones, Riesgos 

laborales), aportes parafiscales (ICBF, SENA y Cajas de Compensación 
Familiar), de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
 

La presente certificación se expide en Bogotá a los (1) días del mes de 
marzo de 2023, por solicitud de la administración de la compañía. 
 

 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

FIDEL CARDONA ARIAS 

Revisor Fiscal 

Miembro de la firma CARDONA PARRA Y ASOCIADOS S.A.S 

C.C. 15.956.433 

T.P. 37.248-T  

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que CARDONA PARRA Y ASOCIADOS S A S con NIT: 901127755 y Tarjeta de Registro No
2961, representada legalmente por el/la señor(a) FLOR DE LIZ PARRA, SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores como PERSONA JURÍDICA según consta en la
Resolución No 8 de 02/01/2018 y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 13 días del mes de Enero de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:549E916E619481B5


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público FIDEL CARDONA ARIAS identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No
15956433 de SALAMINA (CALDAS) Y Tarjeta Profesional No 37248-T SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Febrero de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:EE0940C6D2AAD756


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 22 de

marzo de 2023, a las 09:12:45, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 15956433
Código de Verificación 15956433230322091245

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de identificación de la
persona natural o jurídica.

Tipo de Identificación:
Cédula de ciud

Número Identificación:
15956433

 

¿ Cuanto es 6 + 2 ? 
8

Consultar

Datos del ciudadano
Señor(a) FIDEL CARDONA ARIAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 15956433.

El ciudadano no presenta antecedentes

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país.
Fecha de consulta: miércoles, marzo 22, 2023 - Hora de consulta: 09:14:04

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en los últimos cinco (5) años, al cabo de los cuales, el sistema inactiva
automáticamente el registro salvo que la sanción supere dicho término, caso en el cual el antecedente se reflejará hasta que dicho término expire.

Privacidad  - Términos

OTRAS ENTIDADES

Procuraduría General de la Nación

Sede principal
Dirección: Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C., Colombia
Código Postal: 11032
Horario de atención: Lunes a viernes, 8 a.m. a 5 p.m., jornada continua
Teléfono conmutador: +57 601 587 8750
Línea gratuita: +57 01 8000 940 808
Línea anticorrupción: +57 01 8000 940 808
Contáctenos: Sede Electrónica
Correo de notificaciones judiciales: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Twitter�

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
http://horalegal.inm.gov.co/
https://www.defensoria.gov.co/
https://www.procuraduria.gov.co/PQRSDF/Pages/default.aspx
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
https://twitter.com/PGN_COL


Mapa del sitio Políticas de protección de datos

  

 

Instagram

Facebook

�

�

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/mapa-de-sitio.aspx
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/politicas-seguridad-terminos-condiciones-de-uso.aspx
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/


Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:15:04 AM horas del 22/03/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 15956433
Apellidos y Nombres: CARDONA ARIAS FIDEL

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en
el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones
de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25
barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm
a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/03/2023 10:15:47 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 15956433 y Nombre: FIDEL

CARDONA ARIAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia

Ciudadana”. Registro interno de validación No. 56400540 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del
presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú

ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta
consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


PARA USO EXCLUSIVO DE CONTROLES EMPRESARIALES



 

DECLARACIÓN DE INHABILIDADES 
E INCOMPATIBILIDADES Y 
CONFLICTO DE INTERESES 

Código: GAB-FT022 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 002 

Clasificación de la 
información 

 
PÚBLICA 

 
CLASIFICADA 

 
RESERVADA 

 

 
 
 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 
 

 
Bogotá D. C., 22 de marzo de 2023. 
 
 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN – 
Icfes 
Ciudad 
 
Asunto: Declaración juramentada de no estar incurso en causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses para 
contratar. 

 
Respetados señores, 
 
Por medio de la presente me permito informarles, bajo la gravedad de 
juramento, que no me encuentro incurso en ninguna inhabilidad, 
incompatibilidad legal o conflicto de intereses para contratar con la Entidad y 
en particular en las establecidas en los artículos 4º, 5º y 6° del Acuerdo 002 
del 29 de diciembre de 2021 “Por el cual se adopta el Manual de Contratación 
del Icfes”, el artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1474 de 2011, con 
ocasión del contrato que suscribiré con el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación – ICFES. 
 
Así mismo, declaro que NO conozco ninguna circunstancia que implique 
conflicto de intereses para contratar con el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación – ICFES, incluyendo dentro de estas, tener vínculos 
familiares con funcionarios (as) del Instituto. 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

Firma: 

Nombre: Adriana Márquez Pardo  
Cédula de Ciudadanía 51.967.655 Bogotá  



CÉDULA

PLANTA ESTUDIANTE X

SI NO

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

FIRMA CÉDULA FECHA

Consulte las políticas en https://www.icfes.gov.co/ley-1581-de-2012-proteccion-de-datos-personales

AUTORIZO al Icfes para dar uso de mis datos personales aquí registrados, conforme a las POLÍTICAS DE TRATAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES, para las finalidades propias del presente documento.

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN Pública Clasificada Reservada

Yerno

3. FIRMA

Declaro, bajo la gravedad de juramento, que toda la información aquí suministrada es verídica y autorizo que por 
cualquier medio se verifiquen los datos aquí contenidos y en caso de falsedad, que se apliquen las sanciones 

contempladas en la ley.

51.967.655 22/03/2023

Nuera

Suegros

Padres adoptivos  

Cuñado (a)

Hijos adoptivos 

3° Grado de consanguinidad 
(tíos, sobrinos, bisabuelos, bisnietos) 
4° Grado de consanguinidad
(primos) 

1° Grado de consanguinidad 
(padres o hijos) 
2° Grado de consanguinidad 
(hermanos, abuelos, nietos) 

CONSANGUINIDAD / AFINIDAD NOMBRE COMPLETO IDENTIFICACIÓN 

Compañero / a permanente o cónyuge

EMPLEO / No. CONTRATO FECHA VINCULACIÓN

DEPENDENCIA

2. DECLARACIÓN DE CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD

Marque con X si dentro del Icfes tiene vínculos con:

DECLARACIÓN DE CONSANGUINIDAD Y DE AFINIDAD

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considera no controlado.

TIPO DE VINCULACIÓN CONTRATISTA

Código: GTH-FT043

Versión: 001

1. IDENTIFICACIÓN PERSONAL

NOMBRE COMPLETO Adriana Márquez Pardo 51.967.655



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 24 de

marzo de 2023, a las 11:39:16, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 51967655
Código de Verificación 51967655230324113916

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 24 de marzo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ADRIANA  MARQUEZ PARDO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 51967655:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 219318003

WEB

11:39:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:39:59 AM horas del 24/03/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 51967655
Apellidos y Nombres: MARQUEZ PARDO ADRIANA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en
el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones
de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25
barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm
a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 24/03/2023 12:40:32 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 51967655 y Nombre: ADRIANA

MARQUEZ PARDO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia

Ciudadana”. Registro interno de validación No. 56632155 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del
presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú

ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta
consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

DECLARACIÓN DE INHABILIDADES 

E INCOMPATIBILIDADES Y 
CONFLICTO DE INTERESES 

Código: GAB-FT022 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 002 

Clasificación de la 
información 

 

PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

 
 
 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

 

 

Bogotá D. C., 24 de marzo de 2023 

 

 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN – Icfes 
Ciudad 

 
Asunto: Declaración juramentada de no estar incurso en causal de inhabilidad, 

incompatibilidad o conflicto de intereses para contratar. 

 
Respetados señores, 

 

Por medio de la presente me permito informarles, bajo la gravedad de juramento, que 
no me encuentro incurso en ninguna inhabilidad, incompatibilidad legal o conflicto de 
intereses para contratar con la Entidad y en particular en las establecidas en los 

artículos 4º, 5º y 6° del Acuerdo 002 del 29 de diciembre de 2021 “Por el cual se 
adopta el Manual de Contratación del Icfes”, el artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y en 
la Ley 1474 de 2011, con ocasión del contrato que suscribiré con el Instituto 

Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES. 

 
Así mismo, declaro que NO conozco ninguna circunstancia que implique conflicto de 
intereses para contratar con el Instituto Colombiano para la Evaluación de la 

Educación – ICFES, incluyendo dentro de estas, tener vínculos familiares con 
funcionarios (as) del Instituto. 

 
 

Cordialmente, 

 
 
 

 

_____________________ 

JAVIER MARQUÉZ PARDO 

C.C. 79.539.870  

Representante Legal 

CONTROLES EMPRESARIALES SAS  
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FIRMA CÉDULA FECHA

Consulte las políticas en https://www.icfes.gov.co/ley-1581-de-2012-proteccion-de-datos-personales

DECLARACIÓN DE CONSANGUINIDAD Y DE AFINIDAD

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considera no controlado.

TIPO DE VINCULACIÓN CONTRATISTA

Código: GTH-FT043

Versión: 001

1. IDENTIFICACIÓN PERSONAL

NOMBRE COMPLETO JAVIER MÁRQUEZ PARDO 79.539.870

EMPLEO / No. CONTRATO FECHA VINCULACIÓN

DEPENDENCIA

2. DECLARACIÓN DE CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD

Marque con X si dentro del Icfes tiene vínculos con:

CONSANGUINIDAD / AFINIDAD NOMBRE COMPLETO IDENTIFICACIÓN 

Compañero / a permanente o cónyuge

1° Grado de consanguinidad 

(padres o hijos) 

2° Grado de consanguinidad 

(hermanos, abuelos, nietos) 

3° Grado de consanguinidad 

(tíos, sobrinos, bisabuelos, bisnietos) 

4° Grado de consanguinidad

(primos) 

Cuñado (a)

Hijos adoptivos 

24/03/2023

Nuera

Suegros

Padres adoptivos  

AUTORIZO al Icfes para dar uso de mis datos personales aquí registrados, conforme a las POLÍTICAS DE TRATAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES, para las finalidades propias del presente documento.

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN Pública Clasificada Reservada

Yerno

3. FIRMA

Declaro, bajo la gravedad de juramento, que toda la información aquí suministrada es verídica y autorizo que por 

cualquier medio se verifiquen los datos aquí contenidos y en caso de falsedad, que se apliquen las sanciones 

contempladas en la ley.

79.539.870
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SECRETARIA GENERAL 
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Programa EBS 
Usuario FVARGAS 
Fecha 22-MAR-23 
Hora 14:25:52 
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INFORMACIÓN BASICA 
  Fecha  22-MAR-23 Estado:       ASIGNADO           No. RP 10154 

Beneficiario 800058607 - CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S Valor.  RP $934,445,767.00  
    
Descripción Cto.399-2023 (OC 106517) - Renovación de suscripciones del licenciamiento de la 

suite de Microsoft 365, así como la adquisición de las licencias Microsoft Dynamics 
365 y Power Apps(...). Plazo 24/10/2023. 

  

    
Supervisor SUBDIRECTOR(A) DE INFORMACIÓN   
    
Certificado  Disponibilidad No. 10059

  
Fecha 23-FEB-23 Valor. CDP $ 1,535,054,999.00 

 

INFORMACIÓN DE VIGENCIAS  FUTURAS 
Vigencias Futuras  Año             Valor  
 
 

  
 

INFORMACIÓN DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 
RUBRO DESCRIPCION RUBRO RECURSO ÁREA PROYECTO PRODUCTO VALOR 
20230000202010
04007080 

PAQUETES DE 
SOFTWARE 

 SDATENC 89999999 601010001 546,822,349.00  

20230000202010
04007080 

PAQUETES DE 
SOFTWARE 

 SDINFOR 89999999 211040001 387,623,418.00 

 

 
Total Compromiso : $934.445.767.00  

 

 

 

__________________________ ___________________________ _______________________ 
Elaboró: Subdirector Financiero y Contable: Recibido Por: 
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CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA CUMPLIMIENTO
ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., EN ADELANTE DENOMINADA LA ASEGURADORA, EXPIDE EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, SUJETO A ESTAS CONDICIONES GENERALES, LAS CUALES ESTAN DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN 
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU 
ALCANCE Y VIGENCIA SEGÚN LOS AMPAROS OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARATULA DEL SEGURO, CONFORME 
A LO NORMADO EN EL ARTOCULO 1047 DEL CODIGO DE COMERCIO.

1. AMPAROS

1.1.   SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS

LA ASEGURADORA CUBRE A LA ENTIDAD DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TERMINOS DE LA REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS REGLAS 
DE PARTICIPACION, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1. LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.

1.1.2. LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TERMINO 
PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TERMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS REGLAS 
DE PARTICIPACION, SE PRORROGUE O CUANDO EL TERMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE 
PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRORROGAS NO EXCEDAN UN TERMINO DE TRES (3) MESES.

1.1.3. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS.

1.1.4. LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

1.2.   AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO

CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA NO INVERSION, USO INDEBIDO, 
APROPIACION INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. SE 
ENTIENDE QUE ELLO A OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL DESARROLLO 
DEL CONTRATO O EN LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA.

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, ESTOS DEBERAN TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE 
EN EL CONTRATO.

1.3.  AMPARO PAGOS ANTICIPADOS

CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL NO REINTEGRO DE LAS SUMAS DE 
DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE PAGO ANTICIPADO Y QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A 
LA ENTIDAD.

EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTIMARA LA PROPORCION DE LA PARTE CUMPLIDA DEL 
CONTRATO, PARA DESCONTARLA DE LA INDEMNIZACION.
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1.4.  AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, 
DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCION DEL 
CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIEN EL CUMPLIMIENTO TARDIO, DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, ASI COMO 
MULTAS Y CLAUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN EN EL CONTRATO.

1.5  PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES DE ORIGEN LEGAL E INDEMNIZACIONES LABORALES CUBRE 
A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE CONTRATOS LABORALES A 
QUE ESTA OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGOS DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES, LIQUIDACION DE CONTRATOS DE ACUERDO A LAS OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR EL EMPLEADOR Y 
QUE GUARDAN RELACION DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL.

1.6  AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA, CUBRIRA A LA ENTIDAD EN CALIDAD DE CONTRATANTE, CON MOTIVO 
DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA ENTREGADA IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.

1.7  CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRA LOS 
PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, CAUSADOS POR LA MALA CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO 
DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LA LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN, Y AQUELLAS ADICIONALES 
PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y ELEMENTO, ASI COMO AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO.

1.8  AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA 
CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE  SE PACTEN EN EL 
CONTRATO, TODOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA VEZ FINALICE EL PLAZO 
DE EJECUCION.

1.9.  AMPARO DE PROVISION DE REPUESTOS

EL AMPARO DE PROVISION DE REPUESTOS CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR 
EL INCUMPLIMIENTO POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, PARTES, MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA LA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE  BIENES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES 
QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA POSTCONTRACTUAL.

2. EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

2.1. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA 
DE LA VICTIMA (EL ASEGURADO).
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2.2. EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, CAMBIAR LOS TERMINOS DEL CONTRATO Y NO REPORTARLO 
DEBIDAMENTE AL ASEGURADOR Y QUE NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ESTE QUEDARA RELEVADO 
DEL PAGO DE LA PRESTACION ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES.

2.3. ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, 
CON OCASIÓN DE EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE 
CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO.

2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO SOBRE 
BIENES Y OBJETOS.

2.5. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADA LA ENTIDAD 
CONTRATANTE.

2.6. Terrorismo nuclear, biológico, químico y radioactivo

2.7. Riesgos/ataques cibernéticos 

2.8. Pandemias/Epidemias/Enfermedades por Coronavirus no cubre las pérdidas (múltiples o individuales), reclamaciones, 
daños a personas o bienes, responsabilidad, la interrupción de las actividades comerciales, la pérdida de beneficios 
o cualquier gasto consecuente o coste de cualquier naturaleza directa o indirectamente causado por, que surja de,
que resulte de o en conexión con, o miedo a una epidemia o pandemia (declarada o no como tal por las autoridades
competentes) o enfermedad infecciosa real o percibida incluido pero no limitado a: a) Enfermedades por coronavirus
(COVID-19); b) Síndrome respiratorio agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV-2);c) Cualquier variación o mutación de
lo arriba. También excluye cualquier pérdida, reclamación, daño a personas o bienes, responsabilidad, la interrupción
de las actividades comerciales, la pérdida de beneficios o cualquier gasto consecuente o coste de cualquier naturaleza
directa o indirectamente causado por, que surja de, resultante de o en conexión con cualquier acción llevada a cabo
o fracaso a la hora de tomar medidas para controlar, prevenir, suprimir dicha epidemia, pandemia o enfermedad
infecciosa o cualquier variación o mutación de la misma.

3. TERMINO DEL AMPARO

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE REGISTRA EN LA CARATULA DE LA POLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD 
REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA GARANTIA, EL ASEGURADOR PODRA HACERLO, 
MENDIANTE ANEXO A LA POLIZA, LAS VIGENCIAS PODRAN SER MODIFICADAS DE COMUN ACUERDO CON EL ASEGURADOR.

4. VALOR ASEGURADO

EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS SE REGISTRA EN LA CARATULA DE LA POLIZA. 
CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR EL VALOR ASEGURADO DE LA 
GARANTIA, EL ASEGURADOR PODRA HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA POLIZA, LAS SUMAS ASEGURADAS PODRAN SER 
MODIFICADAS DE COMUN ACUERDO CON EL ASEGURADOR. 

EN TODO CASO, LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LIMITE MAXIMO Y NO SE ACUMULAN 
ENTRE SI, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL DE LA GARANTIA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO 
EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTICULO 1074 DEL CODIGO DE COMERCIO.
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5. SINIESTROS

5.1. AVISO.  LA ENTIDAD ESTARA OBLIGADA A DAR NOTICIA AL ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. 
ESTE TERMINO PODRA AMPLIARSE, MAS NO REDUCIRSE POR LAS PARTES

EL ASEGURADOR NO PODRA ALEGAR EL RETARDO O LA OMISION SI, DENTRO DEL MISMO PLAZO, INTERVIENE EN 
LAS OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE COMPROBACION DEL SINIESTRO.

5.2. CUANTIA Y OCURRENCIA. EN CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN EL ARTICULO 1077 DEL CODIGO DE 
COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERA ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LA RECLAMACION.

SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTIA DEL 
SINIESTRO, ESTA SE ACREDITARA CON LA COMUNICACIÓN EN LA QUE CONSTA EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE 
DEL PRODECIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL FIN EN EL CONTRATO Y QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION:

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
CLAUSULA PENAL DE APREMIO Y/O CLAUSULA PENAL PECUNIARIA.

Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o total del contrato atribuible al CONTRATISTA respecto de 
cualquiera de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD, deberá evacuar el siguiente procedimiento para declarar dicho 
incumplimiento: A) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, según 
conste en informes elaborados por la Supervisión o la Interventoría, LA ENTIDAD lo citara a él y al GARANTE, mediante 
comunicación que por escrito se remitirá al domicilio del CONTRATISTA    y   del    GARANTE,    a una audiencia para 
debatir lo ocurrido. LA ENTIDAD, fijara la fecha para realizar la audiencia, como mínimo al quinto día hábil siguiente a 
la fecha de recepción de la comunicación de citación a audiencia al CONTRATISTA y al GARANTE. En la citación, se hará 
mención expresa y detallada de los hechos que la soportan y por ello deberá indicar los presuntos incumplimientos 
contractuales atribuibles al CONTRATISTA, acompañado el informe de la supervisión o interventoría en el que se sustente 
la actuación y las demás pruebas que soporten la citación y enunciara las normas o clausulas posiblemente violadas 
y las consecuencias que podrían derivarse para EL  CONTRATISTA, de acuerdo con las estipulaciones contractuales. 
En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia la que deberá tener lugar a la 
mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales. B) En desarrollo de la audiencia, el Subgerente de Contratación, presentara las 
circunstancias de hecho que motivan la actuación contractual, indicara los presuntos incumplimientos contractuales 
atribuidos al CONTRATISTA, enunciara las posibles normas o clausulas posiblemente violadas y las consecuencias que 
podrían derivarse para EL  CONTRATISTA, según las estipulaciones contractuales. Acto seguido se concederá el uso de 
la palabra al representante legal del CONTRATISTA o a quien lo represente y al GARANTE, para que ejerzan su derecho 
de defensa y se pronuncien sobre las imputaciones de incumplimiento, en desarrollo de lo cual podrán rendir las 
explicaciones del caso, solicitar y aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad. C) Una vez evacuada la 
práctica de las pruebas o recibidos los medios probatorios aportados por los interesados, se cerrara la audiencia para que 
la ENTIDAD mediante decisión contractual motivada que constara por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad 
o no de la sanción o declaratoria o no del incumplimiento. Si se resuelve que no hubo incumplimiento, se archivara la
actuación contractual. Por el contrario, si se decide que hubo incumplimiento contractual, en el mismo documento, se
hará la tasación de la suma a favor de LA ENTIDAD y a cargo del CONTRATISTA    y/o    EL  GARANTE, como consecuencia 
del incumplimiento de acuerdo con las estipulaciones contractuales. La respectiva decisión, se informara mediante
comunicación escrita que se remitirá al domicilio del CONTRATISTA y del GARANTE. EL CONTRATISTA y el GARANTE,
podrán presentar por escrito de reconsideración ante LA ENTIDAD, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a  la
fecha  de adopción de la decisión que declara el incumplimiento contractual. Si declarado este ni EL CONTRATISTA,
ni EL GARANTE, presentan el escrito de reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se entenderá que esa
decisión se ratifica y se procede para su posterior cobro. La decisión sobre el escrito de reconsideración, si se presenta,
será resuelta por LA ENTIDAD por escrito, dentro de los 15(quince) días hábiles siguientes a su recepción y remitida al
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CONTRATISTA y del GARANTE. El plazo anteriormente descrito podrá ser prorrogado por un término igual al inicialmente 
pactado. Por el contrato, si se resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicara por escrito a los interesados y se 
archivara la actuación contractual. D)  En todo caso, en cualquier momento del desarrollo de la audiencia contractual, 
el Subgerente de Contratación, podrá suspender la audiencia cuando el oficio o petición de parte, ello resulte en su 
criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra 
razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación contractual. En todo 
caso, al adoptar la decisión, se señalara fecha y hora para reanudar la audiencia. LA ENTIDAD podrá ordenar el archivo 
de la actuación contractual en cualquier momento, si se prueba la cesación de situación de incumplimiento que dio 
lugar a este procedimiento.

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA OBLIGACION ECONOMICA A CARGO DEL CONTRATISTA Y/O 
GARANTE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL CONTRATISTA 
deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión 
de declaratoria de incumplimiento, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de confirmación de la 
declaratoria de incumplimiento. Cuando el GARANTE, sea una entidad bancaria, deberá pagar la totalidad de la 
obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de confirmación de declaratoria de incumplimiento. Cuando EL 
GARANTE, sea una compañía de seguros, deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, 
conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro del término establecido en el artículo 
1080 del Código de Comercio. El plazo para el pago de la obligación económica señalada en la decisión de declaratoria 
de incumplimiento, se contara a partir de la fecha del recibo de la comunicación escrita respectiva en la que conste la 
confirmación de la declaratoria de incumplimiento o desde el vencimiento del término para presentar el escrito de 
reconsideración.

PARAGRAFO SEGUNDO. Para los efectos del presente contrato, el documento donde conste la declaratoria de 
incumplimiento contractual parcial o total atribuible al CONTRATISTA, se constituye en la prueba de la ocurrencia y la 
cuantía del siniestro.

PARAGRAFO TERCERO. Para efectos de valores a favor de LA ENTIDAD, referentes a clausula penal de apremio, clausula 
penal pecuniaria, cantidades de obra contractuales que no requieran adición de mayores valores contractuales, ajustes 
posteriores a las actas de obra parciales y/o definitiva, procederá la compensación de los saldos a favor del contratista.

5.3. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACION ASEGURADA.

EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA 
EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE SU DERECHO EN LA FORMA PREVISTA EN EL NUMERAL 5.2 ANTERIOR. VENCIDO 
ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR RECONOCERÁ Y PAGARA A LA ENTIDAD, ADEMÁS DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y 
SOBRE EL IMPORTE DE ELLA, UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL CERTIFICADO COMO BANCARIO CORRIENTE POR 
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, AUMENTADO EN LA MITAD.

5.4.  COMPENSACIONES

SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO, O EN CUALQUIER MOMENTO 
POSTERIOR A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACION, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA GARANTIZADO 
POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACION SE DISMINUIRA EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y 
CUANDO ESTAS SEAN OBJETO DE COMPENSACION DE ACUERDO CON LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO REGLADO 
EN LOS ARTICULOS 1714 Y SIGUIENTE DEL CODIGO CIVIL. LOS MONTOS COMPENSADOS SE DISMINUIRAN DEL VALOR 
DE LA INDEMNIZACION. EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA ASEGURADORA HAYA PAGADO INDEMNIZACIONES EN 
VIRTUD DE DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ SE INICIE LA ETAPA DE LIQUIDACION DEL RESPECTIVO 
CONTRATO LA ENTIDAD DEBERA COMUNICAR AL ASEGURADOR SI HAY SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA, PARA 
LOS FINES QUE EL ASEGURADOR ESTIME PERTINENTES.
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5.5 NO PROPORCIONALIDAD

DE PRESENTARSE INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, LA INDEMNIZACION DE PERJUICIOS A CARGO 
DEL ASEGURADOR NO SE TASARA EN PROPORCION DEL VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE 
INCUMPLIDO DE LA OBLIGACION.

5.6 PROPORCIONALIDAD DE LA CLAUSULA PENAL.

EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1596 DEL CODIGO CIVIL SI EL CONTRATISTA CUMPLE  SOLAMENTE UNA 
PARTE DE LA OBLIGACION PRINCIPAL Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA PARTE, EL PRIMERO TENDRA DERECHO A QUE SE 
REBAJE PROPORCIONALMENTE LA PENA ESTIPULADA EN LA CLAUSULA PENAL.

6. INOPONIBILIDAD

A LA ENTIDAD NO LE SERAN OPONIBLES POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS EXCEPCIONES O DEFENSAS PROVENIENTES 
DE LA CONDUCTA DEL TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN 
QUE ESTE HUBIERE INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA CONTRATACION DEL SEGURO NI EN GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS 
EXCEPCIONES QUE POSEA EL ASEGURADOR EN CONTRA DE LA PERSONA GARANTIZADA.

7.CESION.

SI POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA CONTINUAR CON LA EJECUCION DEL 
CONTRATO Y ASI LO CONVENGA CON LA ENTIDAD, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESION DEL CONTRATO A 
FAVOR DE LA ASEGURADORA O DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEGÚN EL OBJETO CONTRACTUAL.

8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES

LA ENTIDAD ESTA OBLIGADA A HACER VALER LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN EN CUALQUIER PROCESO 
CONCURSAL O PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY, EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA, EN LA FORMA 
EN QUE DEBIESE HACERLO, AUN SI NO CONTASE CON LA GARANTIA OTORGADA POR ESTE SEGURO, Y DEBERA DAR EL AVISO 
RESPECTIVO A LA ASEGURADORA. DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION LA ASEGURADORA SOLO PODRA DEDUCIR DE 
LA INDEMNIZACION EL MONTO DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL COMO LO 
REGULA EL ARTICULO 1078 DEL CODIGO DE COMERCIO.

9. ARBITRAMENTO

EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA SEA LLAMADA EN GARANTIA DENTRO DE UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON 
OCASIÓN DE UNA CONTROVERSIA ENTRE EL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD, LA ASEGURADA QUEDARA VINCULADA A LOS 
EFECTOS DEL PACTO ARBITRAL SUSCRITO POR ELLOS EN LOS TERMINOS DEL PARAGRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 37 DE 
LA LEY 1563 DE 2012 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN  REEMPLACEN O ADICIONEN.

10. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO

LA PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE SEGURO SIGUE LO NORMADO POR EL ARTICULO 1081 DEL CODIGO 
DE COMERCIO Y LAS LEYES QUE LO ADICIONEN, COMPLEMENTEN O MODIFIQUEN ASI COMO NORMAS, DISPOSICIONES O 
LEY ESPECIALES QUE SEAN APLICABLES.
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EL TOMADOR COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
CALLE 33 No. 6B – 24 PISOS 2 Y 3

TELEFONO 285 5600 BOGOTA, D.C.

11. SUBROGACION

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1096 DEL CODIGO DE COMERCIO, EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 203 DEL DECRETO 663 DE 1993 – ESTATUTO ORGANICO DEL SISTEMA FINANCIERO, 
UNA VEZ   QUE LA ASEGURADORA PAGUE LA INDEMNIZACION SE SUBROGARA POR MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD CONTRA EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGUN MOMENTO A SUS DERECHOS  EN CONTRA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO 
Y SI LO HICIERE, PERDERA EL DERECHO A LA INDEMNIZACION.

12. RENOVACION UNILATERAL

EL ASEGURADOR RENUNCIA A APLICAR LA CLAUSULA DE REVOCACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE SEGURO.

13. DOMICILIO DEL CONTRATO

SE FIJA COMO DOMICILIO DEL CONTRATO DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO DE SEGUROS, LA CIUDAD DE BOGOTA 
DISTRITO CAPITAL. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LAS NORMAS PROCESALES.

EN FE DE LO ANTERIOR, SE FIRMA A LOS ______ DÍAS DEL MES DE ____________________DE 20_____. 
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

NB–100252695

23/03/2023

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES PUBLICAS REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S.

CRA 16A N 75 – 50 800058607

ALIANZA
AMERICANA DE
SEGUROS LTDA

71552674

22/04/2023

938.085,00

178.236,15

1.116.321,15

22/04/2023

21/03/2023 24/10/2026

23/03/2023

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES PUBLICAS REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

NB–100252695

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S.

CRA 16A N 75 – 50 800058607

ALIANZA
AMERICANA DE
SEGUROS LTDA

71552674

22/04/2023

938.085,00

178.236,15

1.116.321,1521/03/2023 24/10/2026

(415)7709998434219(8020)00000071552674(3900)000001116321(96)20230422

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990071552674(3900)000001116321(96)20230422



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



 
 

 
 
 

DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad QiP69eCGvdcuc1WXBfPPjw== Número de póliza 100252695

Número de anexo 0 Ramo
CUMPLIMIENTO - ENTIDADES PUBLICAS

REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

Fecha de expedición 23/03/2023 Inicio de vigencia Global 21/03/2023

Fin de vigencia Global 24/10/2026 Tomador CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S.

Asegurado
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA

EVALUACION DE LA EDUCACION ICF

Valor asegurado 373.778.306,80

Movimiento EXPEDICION

Objeto de póliza

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO

No.106517 , CUYO OBJETO ES RENOVACION DE SUSCRIPCIONES DEL LICENCIAMIENTO DE LA SUITE DE MICROSOFT 365, ASÍ COMO LA

ADQUISICION DE LAS LICENCIAS MICROSOFT DYNAMICS 365 Y POWER APPS, JUNTO CON LOS SERVICIOS CONEXOS DE CONFIGURACION Y

PARAMETRIZACION, SOPORTE TECNICO PROACTIVO Y REACTIVO Y CAPACITACION

Amparos

Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas del 21/03/2023 24:00 Horas del 24/04/2024 $ 140.166.865,05 $ 230.411,00

PRESTACIONES SOCIALES 00:00 Horas del 21/03/2023 24:00 Horas del 24/10/2026 $ 46.722.288,35 $ 252.108,00

CALIDAD 00:00 Horas del 21/03/2023 24:00 Horas del 24/10/2024 $ 186.889.153,40 $ 447.766,00

Esta información debe coincidir con la póliza impresa. Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también puedes llamar a la linea nacional 01 8000 111

935 - 3274712/13



 

 
 
 
 
 

Información Pública 

 
 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 

En virtud de las facultades conferidas en la Resolución No 280 del 30 de abril de 2019, 
modificada por la Resolución 029 del 21 de enero de 2022, el Subdirector de Abastecimiento 

y Servicios Generales del ICFES 

APRUEBA 
 

La garantía contractual contenida en la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES 
PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN Nro. NB-100252695 expedida el 21 de 
marzo de 2023 por la Compañía Mundial de Seguros S.A con NIT 860.037.013-6, aportada por el 
tomador CONTROLES EMPRESARIALES SAS con NIT. 800.058.607-2, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones emanadas en la Orden de Compra Nro. 106517. 
 
Los amparos constituidos son los siguientes: 

 
Amparos Vigencia desde Vigencia hasta Valor asegurado 

Cumplimiento 21/03/2023 24/04/2024 $140.166.865,05 
Calidad de los bienes 21/03/2023 24/10/2024 $46.722.288,35 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones 
laborales 

21/03/2023 24/10/2026 $186.889.153,40 

 
Los amparos constituidos, sus vigencias y cuantías, se ajustan a lo exigido en el numeral 18.2 
“Garantía de cumplimiento a favor de las entidades compradoras” del Instrumento de Agregación de 
Demanda CCE-139-IAD-2020. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se imparte aprobación de la Garantía antes enunciada el día 24 de 
marzo de 2023. 

 
 
 

HANS RONALD NIÑO GARCÍA 
Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales 

 
Proyectó: Astrid Carolina Muñoz Prada – Contratista Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales 

 



 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO AL 
SUPERVISOR 

Código: GAB-FT023 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 003 

Clasificación de la 
información 

 

      PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

Información Pública 

De conformidad con la designación de supervisión efectuada en el Contrato Electrónico 

de compraventa No. ICFES-399-2023, que se generó a través de la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano el día 21 de marzo de 2023, le informo que a través del siguiente link 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-

colombiano/ordenes-compra/106517, encontrará la información necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones como supervisor.   

 

De igual forma, se recomienda al Subdirector de Información tener en cuenta la 

siguiente información:  

 

 

Corresponde a las entidades públicas a través de los supervisores de los contratos que 

suscribe, vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado.  

 

Los supervisores están facultados para llevar a cabo la vigilancia de la ejecución del 

contrato, en los términos previstos en el mismo, solicitar a los contratistas informes, 

aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán 

responsables por mantener informado al Icfes de los hechos o circunstancias que puedan 

afectar la ejecución del contrato. 

 

Por tanto, corresponde al supervisor que en caso de existir riesgo en el cumplimiento del 

objeto o las obligaciones contractuales, o cuando tal incumplimiento se presente o en 

caso de mora en su ejecución, informar oportunamente a la Subdirección de 

Abastecimiento y Servicios Generales y a la Oficina Asesora Jurídica, con el propósito de 

obtener la asesoría legal necesaria y tomar de manera conjunta las acciones que 

correspondan, de acuerdo con lo establecido en el contrato. 

 

Por otra parte, en ejercicio de la actividad de supervisión, deberán autorizarse los pagos 

respectivos previa verificación de los informes de ejecución y los soportes debidos en los 

cuales se describa detalladamente cada una de las actividades realizadas durante el 

período, en el formato diseñado para el efecto por parte de la entidad, teniendo en cuenta 

las particularidades de cada contrato. 

 

El supervisor deberá revisar y analizar los informes antes de certificar el cumplimiento y 

avalar el pago, los cuales deben reflejar la certeza de las condiciones de ejecución del 

contrato, anexando los productos o documentos que soporten las actividades del periodo 

correspondiente, que además sean pertinentes para el efecto. 

 

Los supervisores deberán publicar en la plataforma transaccional de contratos el acta de 

inicio suscrita por las partes, los informes de ejecución con sus respectivos anexos y 

demás documentos que se generen durante la ejecución del contrato. 

 

No.  

Contrato 

Nombre 

Contratista 

Fecha 

RP 

Fecha 

Aprobación 

de Póliza 

Fecha 

afiliación 

ARL 
ICFES-399-2023 

Orden de compra 106517 
CONTROLES 

EMPRESARIALES SAS 
No. 10154 

22/03/2023 
24/03/2023 No aplica 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/106517
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/106517


 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO AL 
SUPERVISOR 

Código: GAB-FT023 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 003 

Clasificación de la 
información 

 

      PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

Información Pública 

Modificaciones, prórrogas, cesiones, suspensiones y adiciones contractuales. 

 

Toda modificación planteada por el contratista deberá solicitarse a través del supervisor 

o interventor del contrato, antes de la fecha de vencimiento del plazo del contrato.  

 

Para adelantar las modificaciones contractuales, deben tenerse en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

• Las adiciones deberán contar con disponibilidad presupuestal previa. 

• Las modificaciones en tiempo o en valor, implicará ajuste a la garantía única del 

contrato, respecto de las nuevas condiciones contractuales. 

• En caso de cesión, el contratista no podrá ceder total o parcialmente su posición 

contractual ni los derechos u obligaciones contractuales sin la autorización previa, 

expresa y escrita del Icfes. 

• Para efectos de terminación anticipada, deberá observarse las causales se 

encuentran enunciadas en la respectiva cláusula del contrato electrónico. 

• Para solicitar la suspensión de los contratos deberá señalarse de forma clara la 

fecha a partir de la cual se suspende el contrato y la fecha de reanudación del 

mismo. 

 

Cordialmente,  

 

 

Hans Ronald Niño García 

Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales 
Proyectó: Astrid Carolina Muñoz Prada – Subdirección Abastecimiento y Servicios Generales 

Revisó: Nicole Daniela Parra Beltrán – Subdirección de Abastecimiento y Servicios  Generales 
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